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c) Proyecto de la actuación a realizar. Para el caso de que las actuaciones no exijan proyecto, se 
justificará en una memoria suscrita por técnico competente la adecuación de la actuación al Código Técnico 
de la Edificación hasta donde sea viable, urbanística, técnica o económicamente, y un presupuesto 
desglosado de las obras. Si no se dispone en ese momento del proyecto de la actuación, se aportará una 
memoria redactada por técnico competente justificando las actuaciones a realizar y aportando croquis 
acotado del estado actual y reformado, así como un presupuesto detallado de las obras desglosado por 
cada tipo de actuación. Una vez dictada la resolución de concesión de la ayuda, se aportará el 
correspondiente proyecto de ejecución antes del abono de las ayudas. 
d) Fotocopia del número de identificación fiscal de la comunidad de propietarios o propietario único del 
edificio si éste es persona jurídica o copia del documento nacional de identidad o documento acreditativo 
de la identidad o tarjeta equivalente de los extranjeros residentes en territorio español, si es persona física. 
e) Relación de propietarios y fotocopia del documento nacional de identidad o documento acreditativo de 
la identidad o tarjeta equivalente de los extranjeros residentes en territorio español, de cada uno de los 
propietarios de los inmuebles que conforman la comunidad. 
f) En caso de Comunidad de Propietarios, copia del Acta de Nombramiento del Presidente de la 
Comunidad. 
g) En caso de Comunidad de Propietarios, copia de la División horizontal del edificio. 
h) Nota simple del Registro de la Propiedad de cada una de las viviendas. 
i) Declaración responsable conforme al Anexo que se adjuntará en esta convocatoria. 
j) Certificado bancario con el número de cuenta a nombre del beneficiario o fotocopia de la cartilla bancaria 
donde figure el titular-beneficiario y el número de cuenta con los 20 dígitos y el IBAN correspondiente. Esta 
será la cuenta denominada “específica de las obras” y será donde se efectuará el ingreso de la subvención. 
k) Fotografías del estado actual del edificio, en formato digital. 
l) Certificado de empadronamiento de las viviendas integrantes del edificio. 
m) En su caso, relación y justificación de ingresos de aquellas viviendas en que la unidad conviviente del 
propietario residente tenga unos ingresos inferiores a 3 veces el IPREM. 
n) En su caso, relación y justificación de las viviendas en las que el propietario residente sea mayor de 
65 años o en su unidad de convivencia existan personas con discapacidad. 
ñ) Cuanta documentación adicional estimen necesaria el órgano instructor o la Comisión de Valoración en 
cada caso particular. 
 
5.- Serán requisitos para otorgar la ayuda contemplada en esta Convocatoria, los siguientes: 
a) No encontrarse sujetos a limitaciones que impidan el uso residencial o la obtención de la preceptiva 
licencia de obras Municipal. Los solicitantes, respecto al edifico objeto de subvención, no podrán estar 
afectados por expediente sancionador de obras ilegales, ni el edificio podrá estar fuera de ordenación. 
b) Que el edificio disponga de adecuadas condiciones de conservación. En caso de no cumplir estos 
requisitos, será necesaria la realización simultánea de dichas obras. 
c) Que al menos el 50% de los integrantes de la Comunidad de Propietarios (en los casos de edificios 
divididos en propiedad horizontal), esté al corriente de sus obligaciones fiscales y de Seguridad Social con 
el Estado y la CAM. 
d) Que al menos el 60% de las viviendas del edificio deberán constituir el domicilio habitual y permanente 
de sus propietarios en el momento de solicitar la ayuda. 
 
6.- Sólo se podrán incluir en el presupuesto protegido las obras de adecuación interior de las viviendas que 
cumplan las siguientes condiciones: 
a) Aquellas obras que, de forma imprescindible, deban llevarse a cabo en la parte privativa de las 
viviendas para que la actuación en los elementos comunes sea viable. 
b) Sustitución o instalación de elementos que supongan un ahorro energético o una adecuación a la 
normativa vigente. 
c) Excepcionalmente obras de accesibilidad en el interior de las viviendas que sean necesarias en razón 
de la edad o discapacidad de los residentes. 
d) Aquellas obras que sean necesarias para adecuar las instalaciones a los estándares previstos en la 
normativa vigente. 
 
Artículo 4. Coste subvencionable. 
1. El coste total de las actuaciones subvencionables constituirá el presupuesto protegido de la actuación, 
cuya valoración se realizará tomando como referencia los precios medios aprobados para la cuantificación 
de las tasas por licencias de obras y los costes medios de mercado aplicables a las obras en nuestra Ciudad 
en la fecha de inicio del plazo de presentación de solicitudes de la presente convocatoria. 
2. El presupuesto protegido de la actuación podrá incluir los honorarios de los profesionales, el coste de 
redacción de proyectos, informes técnicos y certificados necesarios, así como los gastos derivados de la 
tramitación administrativa, siempre que todos ellos estén debidamente justificados. 
3.- En el supuesto de que el presupuesto finalmente ejecutado sea inferior al 80% del tenido en cuenta en 
la resolución de concesión, se considerará incumplimiento total y supondrá la pérdida del derecho de la 
subvención. 
 
Conforme al art. 17 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se considera 
incumplimiento parcial la ejecución de un presupuesto final que se encuentre entre el 100 y el 80 % del 
coste total subvencionable sobre el que se calculó la subvención. La cantidad que finalmente ha de percibir 
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